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Santo Domingo de Guzmán, D.N

Doctor

Daniel Enrique de Jesús Rivera Reyes,

Ministro de Salud Pública y Asistencia Social.
Su despacho

Distinguido Señor:

Pláceme remitirle para los fines correspondientes, copia de

la Resolución aprobada por el Senado en sesión de fecha 8 de abril

de 2021, mediante la cual se le solicita la ejecución del Plan

Nacional de Salud Mental República Dominicana 2019-2022.

Esta resolución fue tomada en consideración en fecha 8 de

diciembre de 2020 y presentada por el señor Aris Yván Lorenzo
Suero, senador de la República por la provincia Elias Piña.

Atentamente,

ífella,

Presidente.

kg.



Senado República Dominicana

RESOLUCION QUE SOLICITA AL MINISTRO DE SALTO PUBLICA Y

ASISTENCIA SOCIAL, LA EJECUCIÓN DEL PLAN NACIONAL DE SALTO
MENTAL.

Considerando primero: Que la salud mental es el estado de

equilibrio entre una persona y su entorno sociocultural que

garantiza su participación laboral, intelectual y de relaciones

para alcanzar un bienestar y calidad de vida;

Considerando segundo: Que los trastornos de salud mental

contribuyen de manera significativa a la morbilidad, la

discapacidad, las lesiones fisicas y la mortalidad prematura,

además de aumentar el riesgo de padecer otras condiciones de

salud;

Considerando tercero: Que en Las Américas, 65,000 personas

mueren por suicidio cada año y, que una de cada cuatro personas A

en la región de América Latina está padeciendo de algún

trastorno de salud mental;

Considerando cuarto: Que la Ley núm.42-01 General de Salud, en

el articulo 1, establece como objeto regular el derecho a la

mejor atención disponible en materia de salud mental de todas

las personas en el ámbito de lo dispuesto en la Ley General de

Salud;

Considerando quinto: Que la Ley núm.42-01 General de Salud en

el articulo 4 establece la elaboración del Plan Nacional de

Salud Mental y la Ley núm.12-06, en su articulo 1, establece

el objeto de regular el derecho a la mejor atención disponible
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en materia de salud mental de todas las personas;

Considerando sexto: Que el Ministerio de Salud Pública elaboró

el Plan Nacional Mental de la República Dominicana 2019-2022,

el que servirá para guiar las intervenciones de salud que se

realicen en el pais, dejando atrás su abordaje tradicional

biométrico, para pasar hacia un modelo de salud pública

comunitario y participativo;

Considerando séptimo: Que la República Dominicana no cuenta

con investigaciones o encuestas comunitarias nacionales de

morbilidad por trastornos mentales, además, son limitados los

estudios de prevalencia por demanda en servicios de salud;

Considerando octavo: Que la depresión se ha posicionado como

una enfermedad mental común que afecta a la República

Dominicana y que en el análisis de situación de salud realizado

por el Ministerio de Salud Pública en el año 2014, las

estimaciones epidemiológicas evidencian que un veinte por

ciento de la población dominicana sufre de trastornos mentales,

un cuatro coma siete por ciento de la población general sufre

de depresión y un cinco coma siete por ciento presenta

trastorno de ansiedad, siendo este último el más frecuente;

Considerando noveno: Que es deber del Senado de la República,

en sus funciones de representación, coadyuvar a la intervención

del Estado para la prevención y tratamiento de la salud mental.
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Vista: La Constitución de la República.

Vista: La Ley núm. 42-01, de fecha 08 de marzo de 2001, Ley

General de Salud.

Vista: La Ley núm.87-01, de fecha 9 de mayo de 2001, que crea

el Sistema Dominicano de Seguridad Social.

Vista: La Ley núm. 1212-06, de fecha 3 de febrero de 2006, sobre

Salud Mental.

Vista: La Ley núm. 1-12, de fecha 25 de enero de 2012, que

establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030.

Vista: La Ley núm. 123-15, de fecha 16 de julio de 2015, que

crea el Servicio Nacional de Salud (SNS), adscrita al

Ministerio de Salud Pública, con una dirección central y sus

respectivas expresiones territoriales regionales de carácter

desconcentrado.

Visto: El Reglamento del Senado de la República.

RESUELVE:

Primero: Solicitar al ministro de Salud Pública y Asistencia

Social, la ejecución del Plan Nacional de Salud Mental

República Dominicana 2019-2022.

Segundo: Comunicar esta resolución al ministro de Salud Pública

y Asistencia Social, para los fines correspondientes.
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Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso

Nacional, en Santo Domingo de Gúzman, Distrito Nacional,

Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) dias del mes

de abril del año dos mil veintiuno (2021); años 178 de la

Independencia y 158 de la Restauración.

Eduardo Estrella,

Presidente.

Ginette Bournigal de Jiménez,

Secretaria

'^Lia Ynocencia Diáz Santana,
Secretaria.
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